
 

 

Ibagué Tolima, septiembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR LA 

SOCIEDAD WHIRLPOOL S.A. CONTRA CARLOS EDUARDO 

PALMA BALLÉN. RADICACIÓN No.2019-00042-00.- 

 

Obre en autos la comunicación de la parte demandada respecto al 

pago realizado por derechos ante la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Saul  Pachon   Jimenez 

Juez 
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